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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  Tona, nueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

  Conforme al artículo 392 del Código General del Proceso y 

toda vez que se halla en  firme el auto admisorio de la demanda y 

vencido el término de traslado de la misma; nos corresponde citar 

audiencia en la que se llevaran a cabo las actividades señaladas en los 

artículos 372 y 373 de la obra ya citada; para tal efecto se señala el día 

VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE del año en curso a la hora de las 

NUEVE (9) DE LA MAÑANA;  en esta audiencia se practicaran las 

pruebas que a continuación se señalan de manera presencial: 

 

   PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

  1°. Téngase como prueba la de orden documental aportada 

por la parte demandante, siempre y cuando resulte pertinente y 

conducente al momento de tomar la decisión. 

 

   PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

 

  1°. Téngase como prueba la de orden documental aportada 

por la parte demandada, siempre y cuando resulte pertinente y 

conducente al momento de tomar la decisión. 

 

  2°. Recepciónese el testimonio de los señores YURLEY 

CAROLINA CARVAJAL VILLAMIZAR, DORIS LILIANA TOLOZA VERA, 

ERCILIA VILLAMIZAR CABEZA y la menor KAREN LIZETH SUAREZ 

VERA.   Dentro de la diligencia se podrá limitar los testimonios conforme 

al artículo 392 del Código General del Proceso. 

 

  3°. Se ordena el interrogatorio del señor VICTOR JULIO 

SUAREZ MONTOYA con la limitación establecida en el artículo 392 del 

Código General del Proceso; no se ordena el interrogatorio de la señora 

RUTH VERA ORTIZ por cuanto esta prueba debe ser pedida por la 

contraparte. 

 

    PRUEBAS DE OFICIO 

 

  1°. Téngase como prueba dentro del presente proceso 

siempre y cuando resulte conducente y pertinente al momento de tomar 

la decisión el expediente administrativo enviado virtualmente por la 

Comisaria de Familia de esta Localidad y la certificación obtenida por 

el Despacho de la Oficina de la Superintendencia de Notariado y 

Registro en el que constan los inmuebles que figuran a nombre del señor 

VICTOR JULIO SUAREZ MONTOYA. 

 

  Se advierte tanto a la parte demandante como a la 

demandada que deberán concurrir a la audiencia por cuanto 

conforme al numeral 7° del artículo 372 se procederá a su 

interrogatorio e igualmente se advierte a las partes y a los 

apoderados que en caso de que no concurran a la Audiencia sin 
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justa causa se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes.  

 

  Por último, se les informa a las partes que es su deber 

conforme al Código General del Proceso traer los testigos por ellos 

señalados (Art. 217 Código General del Proceso). 

 

  Infórmese de esta Audiencia a la señora Personera 

Municipal y al señor Comisario de Familia. 

 

  NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ, 

 

  PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ 
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